
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convocatoria para la constitucion de una bolsa de trabajo temporal
de Especialista Agricola y Ganadero/a: Composicion del Tribunal.
 
 
El Sr. D. Tomás Sánchez Campo, Diputado Delegado del Area de Personal, Formación y
SEPEI por delegación del Sr. Presidente (Res. De 12 de enero de 2021, BOP n.º 10 de 18 de
enero), con fecha 3 de marzo de 2021, ha dictado resolución por la que acuerda:
 
Primero.- Designar a los/as componentes del Tribunal de Selección del proceso para la
constitución de una bolsa de empleo temporal de Especialista Agrícola y Ganadero/a que se
indican a continuación:
 
Presidente: Titular: D. Francisco Jesús Rodríguez Corrales.
 
Suplente: D. Claudio Gutierrez Morillo.
 
Vocales: Titular: D.ª Olga Javato Bello.
 
Suplente: D. José Antonio Castañares Sánchez.
 
Titular: D. José María Cerro Chaparro.
 
Suplente: D. Juan Francisco Solís Solís.
 
Titular: D. Domingo Pérez Rodríguez.
 
Suplente: D.Marcos Fernández Luis.
 
Secretario: Titular: D. Miguel Delgado Maestre.
 
Suplente: D. Francisco González Cuchillo.
 
Segundo.- De conformidad con los dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, del
Régimen Jurídico del Sector Público, los/las miembros del Tribunal deberán abstenerse de
participar en el órgano de selección, y podrán ser objeto de recusación en los casos y
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circunstancias previstos en los mismos en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento.
 
Lo que se hace publico para geneal conocimiento.
 

 
Cáceres, 4 de marzo de 2021

Álvaro Casas Avilés
VICESECRETARIO

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
99

6
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 9 de marzo de 2021

N.º 0046

Pág. 4757


		2021-03-08T13:52:51+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




